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PARTE OFICIAL

S . M. e l  R e y  Don Alfonso XIII 
*¡q. D. g,), S. M, 1a. R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. e l  P ríncipe de 
A sturias e In fan tes y dem ás personas 
00 la Augusta Real Fam ilia , continúan 
sin  novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

 Núm . 115.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-

m idad con lo prevenido en los a r tícu 
los 103 del Reglam ento orgánico del 
personal de Correos, 31 y: siguientes 

• del de 'aplicación de la lev do Bases 
do 22 de Ju lio  de 1918 y Real orden . 

■ coinp aúnen i a r ia  de 12 de Diciem bre

de 1924, h.a tenido a  bien conceder al 
Oficial de] Cuerpo de. Correos, ads-. 
crito a la E sta fe ta  de Sanloña (San
tander), D. L uis G arcía Reta, licen
cia por enferm edad con todo el sue l
do, p a ra  a tender duran te  tre in ta  días 
al restab lecim ien to  de su salud,

De Real orden, en uso- de la comí-, 
sión especial que me está  conferida 
por Real decreto de 1.6 de Ju lio  de 
1910, significándole que, según dispo
ne el p á rra fo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten-. 
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. B. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las 
diligencias in stru idas para que las 
una como justifican tes a la nóm ina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos- a f io v  Madrid, 25 de Enero
de 1929, ......... - - •

Director tféa&Mll»
TAFUK

Núm. 116.

S. M. el Rey (q. D. g:), de conforts 
m idad con lo prevenido en los a r tícu 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 v siguientes: 
del de aplicación de la  ley de Bases 
de 22 de Ju lio  de 1918 y Real orden 
com plem entaria de 12 de Diciembre] 
de. 1924, ha tenido a. bien conceder a;t 
Oficial de] Cuerpo de Correos, ads* 
crito  a la  E stafe ta  de Aznalcóllar (Be- , 
v illa), D. Lorenzo Rodríguez Oot&n* 
licencia- po r enferm edad con todo el 
sueldo, p ara  atender duran te treinta; 
días al restablecim iento de su salud.. 1

De Real orden, en uso de la comí-: 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto- de 16 de Julio  fie 
1910, significándole que, según dispon 
no el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entena 
derá que el in teresado hace uso da: 
ella desde e!: día' q-ue reciba la orden'
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dei concesión, lo- digo a V. S. a ios 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
ana corno justificantes a la nomina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Enero 
de 1929.

El D irector genera?,
TAPUR

Num. 117.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
«¡Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido' con
ceder un mes de licencia por enfer
ma, y con todo el sueldo, al Auxiliar 
.femenino de 3M09 pesetas, de Telégra
fos, doña María Luisa González Moro 
y Antón, con destino en Yigo, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 19 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava, de la .Real orden tíe 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
3o digo a Y. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 24 de Enero 
de 1-929.

El Director general,
TAFUR

Señores Qrdenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Yigo.

Núm. 118.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se lia servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
de 4.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Jiuian José María Leza y Almau, con 
destino en Bástago, auto-rizándole pa
ra trasladarse a Madrid, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 19 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que 'tengo conferida, 
lo digo a Y, S. para su conocimiento' 
y electos. Dios guarde a Y:. S. mu
chos años. Madrid, 2-4 de Eneró 
de 1929. ¡ í ;

El Director gfciieraí*
TAFUR

Señores Grdenadur de pagos y Jefe 
del Géntro provincial de Zaragoza.

Núm. 119 .

S. M. el Rey (q. D. g. ), de confor
midad con lo que previenen Jas Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
i 924 (G a c e t a  del 13) y 4 die Marzo si-, 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido» 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo-, como pri-. 
mera prórroga ele la concedida por 
Real orden de 3 del actual, número: 22,' 
al Celador de Telégrafos D. Demetrio 
García y García, con destino en ía 
Sección ele Jerez de la Frontera, au
torizándole para trasladarse a Tole- 
cío; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 18 del actual, 
de acuerdo con lo- que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo. digo a Y. S, 'para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Enero 
de 1929.

131 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Jerez; de la Frontera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 188.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación de
nominada “Patronato de San José” , 
instituida en Griñón (Madrid) por 
D. José Manuel Espeliús y Ma- 
tienzo (q. e. p, d .) ; y

Resultando que dicho señor, en 
la cláusula 7.a del testamento que 
otorgó a 8 de Julio de 192-5 ante 
el Notario del Ilustre Colegio d e ! 
Madrid, con residencia en esta Cor-.f 
te, D. {Dimas, Ádánez Horeajuelo, 1 
no revocada por los testamentos ( 
que con posterioridad hizo, dispu
so que, con el remanente de to
dos sus bienes, derechos y accio-, ( 
nes se estableciera la indicada 
Fundación, cuyo ftn sería la educa
ción e instrucción de los jóvenes; 
que, estimándose con vocación re
ligiosa para el Magisterio, no pu
dieran dedicarse a ello por falta de; 
recursos,: i

Resultando que en la propia 
cláusula dejó dispuesto que dicha 
Fundación, aunque con per son a ti-; 
dad jurídica Independiente de la

Orden de los Hermanos de la Doc^ 
trina Cristiana, quedara aneja a 
su Casa noviciado de Griñón, pa-. 
ra que dicha Orden ia administre:] 

Re su liando que designó Patro
nos de la misma a D. Cirilo Tois 
nos y Lafíltte, D. Manuel Kindeián 
de la Tor re y al Hermano Pro cu-i 
r.ador de fas Escuelas Cristianas 
de la provincia de Madrid, siendo; 
el cargo de los dos primeros vi-* 
talicio y el último anejo ai men-j 
cionado de Hermano Procurador;; 
pudiendo el Patrono que quede 
nombrar otro u otros en sustituí 
eión del que hubiere o de los qué 
hubieren fallecido, y ' prevale creían 
do el voto del Herma m Procura-; 
dor, caso de discrepane'a entre loa 
tíos Patronos para la designaciú^ 
del tercero:

Resultando que .en la propial 
cláusula relevó el fundí.dor al Pa~¡ 
tronato de la obligación de pren 
sentar presupuestos y rendir cuen-í 
tas a ninguna "Autoridad aciesias-* 
tica ni civil:

Resultando que los Patronos, eii 
8 de Marzo de 1928, otorgaron an-i 
te el propio Notario D. Dinias Adá- 
nez escritura de constan don de lá 
Fundación, en la que exponen que 
el capital de la misma será el t e  
legrado por el caudal relicto al fa-s 
lie cimiento de D. José Manuel Es.-s 
pelMs, después de pagados los gas-* 
tos de testamentaría y los legadosg 
que instituyó el causante a favor, 
de distintas personas y entidades;,: 
el cual capí tai no puede precisa! 
aún, por hallarse en trámite la les-s 
lamentaría,, calculando, sin embar-í 
go, que excederá de vaG.OOO pesé-s 

.tas, aparte de la ñudo propiedad 
de los bienes, que pasarán a se! 
del pleno dominio de la Fundación; 
a la muerte de la usufructuaria:' 

Resultando que, con instancia de] 
11 de Mayo del corriente' año, sé 
remitió a este Minist mió copia d<f 
la elevada a la Abogacía del FMá* 
do liquidadora del impuesto de de  ̂
rechos reales, y por transmisión; 
de bienes en la priMuem, 'dfámdg. 
aparecía que el caudal relicto s$ 
hallaba integrado . par metálico',: 
muebles, efectos públicos, valore! 
de; Empresas españolas, valor él 
extranjeros, inmuebles eií España! 
y  créditos (por uin total de pesé,3 
tas 2.894.B0Q,23 ) y de otros bies 
nes inmuebles! y derechos real el 
sobre inmuebles; existentes en 1$ 
República dé Guba, que no se vate 
rabañ por radica! en el extranj'03
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ro y hallarse exentos del impuesto:
Resultando que en la aludida 

instancia se añadía que podía co
nocerse el caudal relicto, aunque 
110 los bienes que han de consti
tuir el capital fundacional, por no 
hallarse ultimada Ja testamentaría, 
ya que, conforme a los testamen
tos del finado, son numerosos los 
legados, la mayoría ya satisfechos 
y otros por satisfacer, y porque 
de la 'que ha de ser base liquida
ble del tributo, a los efectos de la 
constitución del capital del Pa~. 
tronato, hay que hacer importan-, 
tes bajas, de cuantía áún no co
nocida, pues -iio sólo se han de pa
gar los gastos de testamentaría y 
los impuestos a .cargo de la Furm 
■dación (heredera en España., Cu
ba, Estados Unidos de América y 
Francia), sino elevadísimos im
puestos correspondientes a los le
gados que el testador ordenó' se 
satisfacieran con cargo a la he
rencia:

Resultando que por lo mismo—* 
terminada la instancia-—parece im
posible una relación exacta de los 
bienes que han de ser de la Fun
dación; mas, según las previsio
nes del Alba-cea, con arreglo a 
cálculo aproximado, esos bienes 
podrán ser:

!.° El hotel sito en el paseo de 
ila Castellana, núm. 54, de esta 
Corte, valorado en 650.0-0'Q pesetas.

2.° Una casa en la. calle de Ri
ela, núm. 64, de la Habana.

3:° Un derecho real de censo 
sobre la finca llamada “Potrero”, 
o “Retiro de [Vento”, sita en Cu
ba, cuya pensión anual es de 6.606 
dólares. ' .

4.° La nuda propiedad de otro 
derecho real de censo sobre la ha
cienda “Arroyo Berracos”, sita 
también en Cuba, cuya pensión es 
de 6.500 dólares.

5.° La nuda propiedad de otras 
(dos casas en la misma calle de 
Biela, números 75 y 77j( y

6.° Los demás bienes muebles 
que pudieran resultar del rema
nente, después de satisfechos los 
legados, impuestos y gastos a que 
(queda hecha referencia, sin que 
[sea dable precisar, si ese remanen
te existirá o. si habrá insuficien
cia, por no estar aún precisada la 
.cuantía de; los impuestos que hay 
[que satisfacer en los Estados Uni
dos, Cuba y Francia:

Considerando que la Fundación 
(de referencia se halla constituida

por un conjunto Importante, aun
que todavía indeterminado, de bie
nes y valores destinados a la en
señanza gratuita, así como a sus 
rentas:

Considerando que, a pesar de 
aquella indeterminación, puede cla
sificarse de benéfico-docente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículos 2.° del Real decreto de 27 
ele Septiembre de l'9i2, porque las 
condiciones que el mismo exige 
se hallan cumplidas, puesto que 
lo que se define como Fundación 
benéfico-docente es “el conjunto 
de bienes y derechos destinados a 
la enseñanza gratuita”, sin esta
blecer con carácter de precepto, ni 
menos imperativo, que se determi
nen y precisen cuáles ni cuántos 
sean esos bienes:

Considerando que si bien es 
cierto que en los artículos 41 y 
42 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913 se ordena como ele
mento del expediente y como irá- ■ 
mi te del mismo que se aport e re- ¡ 
laeión de bienes, ello no quiere = 
decir que los bienes que se enu
meren o relacionen no puedan au
mentarse posteriormente (en caso 
de imposibilidad, como aquí ocu
rre, de hacerlos constar todos al 
unir el dato) con los que adquie
ra la Fundación por cualquier tí* 
tul o :

Considerando que si se ha apor-, 
tado una relación de bienes, cons
tante en la instancia de 11 de Ma
yo último, suscrita por el albacea 
del fundador y uno de los patro
nos, no puede dudarse de que las 
formalidades del. procedimiento se 
han cumplido:

Considerando que el Ministerio da 
Instrucción pública y Bellas Artes eá 
el único competente para clasificar es
ta Fundación, según lo prevenido en 
el Real decreto de, 29 d# Junio de 
1911, dictado á propuesta de la Pre~ , 
sidencia del Consejo de Ministros y 
resolutorio de un conflicto jurisdic* 
cional entre aquel Departamento y el 
de la Gobernación:

Considerando que dada la cuantía 
de los bienes que calculan los alba- 
ceas y  la clase de fin fundacional, jes 
indudable que puede sostenerse esta 
Obra -pía de cultura sin recibir auxi
lios económicos del Estado, la Provin
cia o el Municipio, ni tener que ser 
socorrida por necesidad con fondos 
procedentes de repartos o arbitrios 
forzosos:

Considerando que reúne:, por -tanto,

las características que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de; 
1913 fija para que una Fundación 
(pueda ser estimada como particular;;

Considerando que cuando los fun
dadores relevan a ios Patronos tíe la 
obligación de presentar presupuestos 
y  rendir cuentas al Protectorado-, no , 
tendrán éstos el deber de hacerlo pe-¡ 
riódioamenie; pero sí el de justificar’; 
él levantamiento le las cargas de lá 
Fundación, a lene o de sus Estatutos y 
conforme a los presupuestos especia* 
les de la misma, siempre que sean, 
requeridos para ello- por el Gobierno 
de Su Majestad o Autoridad compe
tente, pues así lo previene el artíem 
lo 3.° de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913,

S. M. el Rey (q, B. g.), de conformi
dad con lo- dictaminado por la Aseso
ría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de bendicen-., 
cia particular docente la Fundación | 
cieno-minada "Patronato de San José"  
instituida en Griñón (Madrid) por don* 
José Manuel Espeltus y de Malienzó.

2.° Que sé reconozca como Pairo-.’ 
nos ele la misma a IX Cirilo Tornos 
Lafifite, a D. Manuel Kindelán de la1'’ 
Torre y  al Hermano Procurador de; 
las Escuelas Cristianas de la províh-; 
cia de Madrid, quienes quedan relc-ú 
vados de la obligación de presentar, 
presupuestos y rendir cuentas anua*] 
les al Ministerio; teniendo tan súlqj 
la de justificar el levantamiento de[ 
las cargas fundacionales a tenor dé 
los Estatutos y conforme a los pre
supuestos especiales de la Obra siencí*; 
Jpre que sean requerid os para ello poiy 
el Gobierno [de Bu Majestad o Auto-'’ 
rldad competente.

*3.° Que., se encargue a los (patronos 
que contribuyan a imprimir la mayor 
actividad posible a la liquidación de 

los bienes, reivindicando para la Obra] 
pía todos los que legítimamente le- 
pertenezcan, según la voluntad del be
nemérito ¡causante, y dando déspué|’ 
cuenta justificada al Protectorado, áj 
que [pueden acudir en cuantas dudas 
sé les ofrezcan o dificultades surjanú,

4.° Que de esta resolución se c o -¡ 
muniquen los traslados que preceptúa. 
él artículo 45 de la Instrucción del [ 
Ramo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Bis guarde a V. T muchos años, .Ma* 
íd îd, 25 de Enero d e. 1929,

CALLEJO.

Señor Director general de Primera ■
enseñanza.
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Núm. 189.

I lmo. S r.: V isto el expediente de 
que se hará m érito ; y.

Lie su Laudo que D. Pau lino Ca
ballero Ruiz, por testam ento otó-, 
grato techa 22' de Junio .de 1918, 
protocolizado por D. Lu is Barrue-. 
ta, No Lirio de San Sebastián (G u i
púzcoa , el 6 de Marzo de 1923, 
en virio ¡I de auto ju d ic ia l de 26 de 
Febrero anterior,' legó 20.0=00 pe
setas a la Escuela de A rtes y O fi
cios de Pam plona, a fin de que sus 
intereses • se destinen a prem ios 
para los alumnos, sin intervención 

. alguna por parte del Estado:
Resultando que, según certifica 

ción del Secretario del exce len tís i
mo Ayuntam iento de Pam plona, la 
re ferida  cantidad se halla deposi
tada en m etálico, en la Caja mu- 
micipal del m ismo, y devenga el Ín 
te r  és anual de 4,50 por 100:

Resultando que instru ido expe
d iente de clasificación  y  concedida 
audiencia a los representantes de 

V s ta  Obra pía e. in form e exigido por 
-el artículo 43 de la Instrucción  de 
-2 4 de Julo i de 1913, lo ha hecho 
en sentido favorab le  a la c las ifi
cación que se pretende, propon ien
do que toda vez que la Escuela ele 
A rtes y Oficios está sostenida por 
el Municipio de Pam plona, se con
fiera a éste el Patronato de la in s 
titución  de que se trata, con el de
ber de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al P r o 
tectorado, y que el capital funda
cional se convierta en una inscrip 
ción in transferib le  de la Deuda 
perpetua a nom bre de la  propia 
Fundación:

Considerando que la cláusula 
prohibiendo la in tervención  del 
Estado sólo puede estim arse en 
cuanto a la adjudicación de p re
m ios se refiere, pues de lo con tra 
rio habría de tenerse por no pues- 

. la, a que es contraria a la le g is 
lación v igen te en la m ateria (a r 
ticu lo  4.° del Código c iv i l ) :

Considerando que, constituyen do 
e s t a  Fundación un conjunto de bie
nes y derechos destinados, así como

• sus reñías, al incremento' de las A r
les.- puede ser clasificada corno de be*. 
re licencia particular docente, por h;n*. 
liarse comprendida, dentro de ios ar^

-  líen los: 2.° y 4.° del Real decreto fié 
27 de Septiembre de 4912, y  reunir, 
además,'las condiciones que para euo 

, ,.-xi:y ,*] 4 4 , de* y  irv i v  • ito Ir _ 2-4 
de. Julio de 1913; -

• ^onsiderandq que desde- el Roal de~

crelo ' ele 29 de Junio, de. 19.ÍL- dicta
do por 1.a Presidencia -del Consejo de 
Ministros f  resolutorio de un conílic-:
to jurisdiccional entre los Ministe
rios de la. Gobernación e Instrucción, 
pública y Bellas Artes,, este último es 
el único competente para acordar; se
mejantes clasificaciones:

'üoiiisiclera.ado que. no habiendo de
signado el causante ei Patronato de la- 
Obra pía que instituía, corresponde a 
este Prole,clorado hacerlo, en uso de 
las facultades que le confiere el ar- 

- tic ufo 5;° de Ja Instrucción mencio
nada:.

Considerando que, dependiendo- la 
Escuela de Artes y Oficios en cuestión 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
.Pamplona, no hay ineonvemenle en 
nombrar a éste Patrono de la insti
tución creada por el Sr, Caballero, 
con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales a 
este Ministerio, de conformidad con 
lo determinado en ios artículos 19 y 
21 del Real decreto del 27 de Sep
tiembre de 1912, ya que sólo pueden 
eximirse de esta doble obligación 
aquellos Patronos que fuesen rele
vados expresamente de ello por los 
propios fundadores, lo que no ocurre 
en el presente ‘caso;

Considerando que el capital funda
cional debe ser convertido' en una 
inscripción intransferible de la Deu
da pública, expedida a nombre de la 
propia Fundación, pues así se des
prende del contenido del artículo 11 
del mencionado Real decreto*

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado; por la Ase
soría jurídica, se ha servido resol
v e r :

1.° Que. se clasifique de Beneficem 
cía particular docente la Obra pía 
instituida por D. Paulino Caballero' 
Ruiz en favor de la Escuela de Ar-. 
tes y Oficios de Pamplona,

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma al Excelentísimo Ayuntamien
to de dicha capital, con las obliga
ciones que a tal cargo imponen el 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912 y la Instrucción de 24 de Julio 
siguiente,

3.° Que por dicho- Patronato1, con 
intervención de i a Junta provincial de 
Beneficencia, so convíeríh el capital

. tundacional en ;una lámina intransfe-* 
rible de ta Deuda pública, a nombre 
oe la propia Fundación, dáfdose euen-’ 
L, de olio.a este Protectorado;,,y ,

4.2. 'Que de Ja .presente resolución 
' se-' comuniquen tos' traslatos que de- 
"terfo ite  e l articule* 4& rio. -lá' jiis fru c-** 
oída del Ramo, : -

De Real orden lo digo, a V . ‘L paraí 
su oonooimá¡ent.o y efectos opqrtoioSá; 
Dios-guarde- a- V. I. muchos años, Msh 
drid, 25 ' de. Enero de 1®9,

CALLJ&fQ 4

Señor'Director general de Bellas A r*  
too.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS.— CONCESIONES

Excmo. S r.: Visto el expediente, 
instruido a instancia de D. José B e
nito Pérez A le jo  en solicitud de au
torización para instalar un depósito 
flotante de carbón, de la clase D, en 
el puerto de La  Cor uña:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis~: 
puesto en el Reglamento para la 
aplicación ele la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué pre
sentada ninguna reclamación contra 
lo solicitado:

Resultando que han informado en' 
sentido favorable a la concesión el; 
Ayuntamiento de la capital, la Co
mandancia de Marina, la Junta dé 
Obras del puerto de La Coruña, el x 
Consejo provincia l de Fomento, la 
Cámara Oficial de Comercio, Inclusa 
tria y  Navegación; la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de su digno cargo, los 
M inisterios de. Marina y de Hacien
da y  el Consejo de Combustibles» 
proponiendo éste, a la vez, que se 
habilite el puerto de La Coruña pa
ra dOfS depósitos de la clase D y oiré 
de la de “ Indeterm inados” , como 
ampliación del plan de Depósitos 
flotantes a que se refiere la. (Real or-: 
den de la Presidencia del Consejé 
de Ministros número 1.784, de 27 
de D iciem bre de 1927 (G acetá 
del 29 ),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo (solicitado por 
D. José Benito Pérez Alejo, con las 
condiciones preceptuadas para depó* 
sitos flotantes de carbón en el apar-: 
fado A ) de la Real orden de 21 dé 
Febrero (G a c e t a  del 1.° de Marzo) 
de 1928.

Lo que de (Real orden rom un i cáela’ 
d igo a V. E. para su conocimiento» 
el de la Comandancia de Marina, el 
de la Jefatura de Obras pública® dé 
esa provincia, el de la Junta dé 
Oh r as ■ d e 1 p u e.r to, e 1 d e 1 a A drn lo isc 

. tráeión ’ de Aduanas, el del interesa»» 
do y 'dem ás efectos. Dío»s guarde & 
V. EL mucho» años, Madrid» 19 de 
Enero- de. 1929,— El D irector gene
ra/i, Gelabert. ' '
Séfio’r  ‘ Gobernador civ il de la -pro

vincia de La Corana/
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Excmo. S r.: Visto el expedienta
«.¡Í>roimo¥klo a instanc ia  del AyUnta- 
J amiento d-e B aracaldo  ■('Vizcaya), co-: 
Ifav* cesionario  de los derechos de don 
¿fljVderico Dapousa., so licitante de la

m ix tión  de 30 litro s  por segundo, 
en lo!al, de ag u a  de Vos” m anan tia les 
.y arroyos de Yarto, Del Sel, Del 
P ú a  ido-, La L isa, .Pe triza , P asa je , 
¡Nocedal y Cortaclio, en téroónos de 
P ü eñ es  y B araca ldo  (Vizcaya) y 
O quendo • (A lava), con destino a! 
[abastecim iento1 de B a ra c a ld o :

Resultando que en 14 de N oviem 
b re  de 1924 se inició por el Sr. D a- 
ipousa el expediente re la tivo  a la 

.concesión de que se tra ta , in stándo
la .' en aquella  fecha y presentando 
luego el oportuno* proyecto, acom pa
ñado  de su resguardo  ce rrcspnd ien - 
fce, proyecto en com petencia con el 
je-nal no ee presen tó  otro alguno, y 
[que d u ran te  e] período de in fo rm a- 
.ción. púb lica  fuá  objeto de cua tro  
'•reclamaciones, a saber: de la Com
p a ñ ía  de F e rro c a rrile s  de La iRobla, 
de las Com pañías O rconéra y L u 
cí urna M ining y del A yuntam iento  
de Güeñes, las cuales fueron  contes
tad as  por el peticionarlo , quien se 
‘m ostró d ispuesto  a re sp e ta r  los d e 
rechos leg ítim os s p reex isten tes o a 
isa!isfaeer las indem nizaciones ju s 
tas :

litesultando que el p rim ero  de los 
.citados reclam antes alega lener una 
concesión de 0.55 litros po r seg u n 
do del arroyo Y arto; que los ie c la 
m an tos segundo y  tercero  proponen, 
p a ra  el cruce ele sus líneas férreas, 
¡la construcción de a lcan tarillas que 
pueda re c o rre r  una persona; y que, 
en fin, el ú ltim o  reclam ante expone 
«que posee una concesión, o to rgada 
por Real o rden de 10 de Ju lio  de 
1916, de ocho-litros de agua por se
gundo de v a rio s  m an an tia les  y a r ro 
yos afluentes del río  Cadagua, con
cesión que p u d ie ra  ser p e rju d icad a  
po r la' que so licita  el Sr. D ap o n sa :

Resultando que el proyecto fué 
confrontado por la  Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Alava y  Vizcaya y que 
io inform ó, así como el expediente, 
en sentido favorab le , proponiendo el 
o to rgam ien to  de la concesión bajo

• dM orm inadas c láusu las:
R esultando que el Consejo p ro v in 

cial de F om ento , la A bogacía del E s
tado, la  Ju n ta  provincial de Sanidad 
y ol G obierno civil em itieron  tam 
bién, en general, salvo algún  rep a ra  
de la A bogacía del Estada, d ic tám e
nes favorables y de acuerdo con el 
d 1 ia Jefa tura; de Obras púb licas :

Resultando que, elevado a reso lu 
ción el expediente, la D irección g e 
n u a l  de Obrars públicas, por O rden 
de 8 de M arzo del. co rrien te  aña, 
acordó denegar la v ista que se. h ab ía  
p u ’klo del expediente y devolver 
A m p a ra  que se ac la rase  si se t r a 
taba . de una concesión o :de .una cx- 
•pexpiación de .aguas, y que, en el 

■ .prim er -caiso» se determ inase p o r la
• ••Jefatura de Obras púb licas .el carG

da!, sobran te disponible,, y  - en el se - 
> gutniü', l a • do tación  actual p o r -d ía  y 

hebm m le de.. B a raca ldo  y el cauda!

expropiadle, y que se com pletase’ el 
proyecto con la d istribución  y con 

_ las ta rifa s  y  su R eglam ento, 'a p ro 
bado todo e! proyecta y form ado el 
R eglam ento por el A yuntam iento in 
teresado, conform e a lo d ispuesto 
en el E sta tu to  m unicipal respecto da 
los proyectos d’e abastecimiento* de 
aguas:

Resultando que ese Gobierno civil 
rem ite  de nuevo el expediente a la 
resolución de este M inisterio, m an i
festando que se ha cum plido lo d is
puesto  po r la D irección' general de 
O bras públicas com pletando el p ro 
yecto y  el expediente con los docu
m entos aportados p o r  el Sr. D apou
sa, entre los cuales figuran  ios reía-: 
ti vos a la transferencia  de los dere- 
ch o s d e su pe t ic i ó 11 a f a vor de 1 
A yuntam iento de Baracaldo, y h a 
biendo inform ado nuevam ente ia J e 
fa tu ra  de O bras públicas rec tifican 
do y am pliando su p r im e r  dictam en, 
modificaciones que tam bién acepta 
ese Gobierno civil:

C onsiderando que se han observa
do en esencia la tram itac ió n  re g la 
m e n ta ria  establecida p ara  esta, clase 
de expedientes por el Real decreto 
de 5 de Septiem bre ele 1918, Real 
decreto -ley  núm . 33, del 7 de E ne
ro  de 1927, E sta tu to  m unicipal y 
Real orden de 14 de J  un io de 1883 : 

Considerando que se justifica  sufi
cientem ente con los docum entos apor
tados la transferencia  de derechos 
efectuada por D. F ederico  D apousa a 
favor del A yun tam ien to . de B aracal
do, y que dicha Corporación, en v ir 
tud  de acuerdo adoptado en pleno en 
sesión del 23 de Ju lio  últim o, hace 
suya la petición y el proyecto del se-r 
ñor Dapousa, aprobando este últim o 
en todas sus p a rte s :

Considerando que procede, por tan 
to, ap licar a la, petición los benefi
cios otorgados por el artícu lo  185 del 
Esta tu to  m unicipal, relativos a la de
claración de u tilidad  pública de las 
obras, para  los efectos de expropia
ción forzosa de las aguas y de los te-, 
rrenos e im posición de las servidum 
bres necesarias, y la concesión de los 
terrenos de dom inio público que h a 
yan de ocuparse:

Considerando que aun cuando por 
omisión de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de Alava y Vizcaya al redac
ta r  p ara  el anuncio de la inform ación 
pública del proyecto presentado por 
el Sr. Dapousa la Nota no lo h ic iera  
constar, el peticionario^, en sus ins
tancias a V. E. y* a este M inisterio, 
fechas 21 de Diciembre de 1924, que 
acom pañan ai proyecto, concretó su 
peticiófn, solicitando expresam ente, 
conforme a lo prevenido en el a rtícu 
lo 11 del Real decreto de 5 de Sep
tiem bre de ,1918, la declaración de 
u tilidad  pública de las obras, con sus 
consecuencias respecto de la  expro
piación forzosa, la concesión de te rre 
nos de dom inio público^ e im/posiidón 
de las servidum bres necesarias; pe
ticiones re iteradas por el Sr. Lapo lu
sa 'e n ' su escrito de aclaraciones, fe 
cha 17 de Diciem bre de i 926-, hasta  
el. extrem o de que la prop ia Je fa tu ra  
de Obras públicas, en su .segundo- in-. 
f q n m  reconoce qué. el peticionario

h a venida haciendo en todas las fa* 
ses del expediente tales dem andas:

Considerando que el inform e de la’ 
Je fa tu ra  del d istrito  minero, adem ás 
de no ser preceptivo cuando ol ¡&x-i 
podiente se hallaba en el punto de 
tram itación oportuno, puede conside
rarse. em itido favorablem ente partí 
este caso con el que se díó m uy re
cientem ente por aquella dependencia' 
y  para el mismo lugar, aproxim ada- 
m ate, con motivo del a-basteeimlenta 
de aguas de Sesiao con aguas de los 
arroyos Axpe y Los Baos y c o n s t ru í  
ción de un embalse en el arroyo iNo- 
cecial, el cual dictam en fué en extre
mo favorable respecto de la natura»* 
loza m ineralógica do las aguas y da 
los terrenos para  usos de abastecí-, 
m iento, y a los efectos de po tabili
dad y de incontaminación, aun en el i 
ca so 'd e  que se construyeran embala ¡ 
s e s : . j

Considerando que so han c u m p lí- . 
mentado todas las prescripciones imn i 
puestas por la D irección general d a ' 
Obras públicas en 8 de Marzo último'* 
conforme lo reconoce en su segunda . 
inform e la Je fa tu ra  de Obras públi
cas :

Considerando que e) p r  i m i t i v o 
proyecto, completado con los do
cumentos posteriorm ente p re se n ta - ' 
dos, consta de los documentos n e - ; 
cesarlos p a ra  que p u e d a  otorgarse: ¡ 
la concesión, aun cuando la Je fa tu ra : 
de Obras públicas, como encargada ctó 
la inspección, podrá exigir q u e  sa 
com plete el estudio del proyecto so
metiéndolo a su aprobación antes d(el 
comienzo de las obras o de cualquier, 
parte de ellas: .

Considerando que al elevar a fian- ; 
za de la concesión el depósito p ro 
visional constitu ido a disposición da 
ese Gobierno civil debe ponerse a la 
de la Dirección general de Obras pú
blicas : ¡

Considerando que de los c u a t r o  
escrito^ de reclam ación form uladas 
procede, desde luego, tom ar en con
sideración las peticiones que contie
nen los tres prim eros, a saber: los 
de las Compañías de la Roblg* Orco- 
nera y  Luchana Mining, pero que en 
cambio no hay que preocuparse del 
escrito del A yuntam iento de Güeñas, 
puesto  que todos los m anantiales y , 
arroyos de su concesión vierten  ¿1 i 
río Cadagua por su m argen izquier
da y m uy aguas arriba  del barrio  de 
Sodiipe, m ientras que todos los afee-; 
tados por la concesión que se solici-:’ 
ta  en este expediente v ierten  al m is
mo río por su m argen derecha y m uy 
agua ab a jo 'd e l barrio  citado, f  au n 
que entre los arrobos de una y o tra 
concesión se nombre el de Nocedal, 
no se tra ta  de una misma corriente, 
sino de dos bien d istintas, alejadas 
entre sí bastantes kilóm etros.

Considerando que, según el infor
me de la Je fa tu ra  de Obras públicas, 
la dotación actual de aguas potables 
de Baracaldo procedente de los m a
nantiales y arroyos de Peña Mora* 
Azordoya, Eguliz, Achuró Campo del 
Cuadro' y otros, es nom inalm ente en 
estiaje de 30/113 litros por segundov 
p e r o 'h a  quedado reducida p ráctica
m ente en el verano últim o a 17 litro s  t 
por segundo, y que siendo la pabla»; 
ción d-e' hedió* en 1924 de 2*8.327 tisn
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hitantes y, aumentada 011 un 10 por 
100, do 31.160 almas, n aquél canda! 
efectivo en e s t i a j e  correspondería 
una dotación de peen más de 47 li
tros por día y habitante:

€  o 11 s i de r a n d o q.u o '•»” - * a- u d a 1 e s 
que se piden en la : . • u il conce
sión son los sigui- 1 e • Y arto, 
2,7.0 litros por: seg ,»«o; Ye i Bel, 
1,33; Del Cuarto, 1,00; La Lisa, 
■Ü ..85; Pe triza, 1,50.; Pasaje, 0,80; 
Nocedal; 21. Cortadlo, 0.77; total, 
3"0 litros por segundo, pero que 
habiendo de de se Guiarse de aque
lla  suma el caudal de 0,5o litros 
por segundo del arroyo Yarto, co
rrespondiente a ’ia concesión de la 
•Compañía de ■ Ferro car riles de La 
Robla, queda reducida a 29,45 li
tros por segundo, y en realidad a 
•muchos menos, puesto que el c aú
lla l del arroyo Nocedal en el ú lti
mo estiaje se redujo a seis litros 
por segundo y sólo con tan impor
tante disminución, el caudal e fec
tivo que se concediera no excede
ría  de 14,45 litros por segundo, co
rrespondiente para una población 
ele 31.169 almas, a una dotación 
que apenas excede de 40 litros por 
día y habitante, dotación que su
mada a la actual de 47, repxesen
taría un total de poco más de 87 

. por iguales unidades, notablemen
te in ferior al lím ite de 200 autori
zado por el artículo 185 del Esta
tuto municipal, como dotación ne
cesaria por día y habitante, a los 
■efectos de la expropiación forzosa 
de aguas para abastecer poblacio
nes como la de Bar a o al do :

Considerando que se justifica 
debfáamentfi la buena calidad de 
las aguas para usos potables con 
los análisis presentados y loa in
form es especiales evacuados en el 
expediente:

Considerando que no se ha pro
ducido reclamación alguna contra 
las tarifas y su Reglamento y que 
al Ayuntamiento pertenece la gra~; 
duación de aquéllas y  formación de 
éste, conforme a lo dispuesto en el 
'rífenlo 171 de la ley de Aguas y 
en la Sección segunda del artícu
lo 4.° del Estatuto municipal, en su 
libro segundo:

Considerando qué deben acep
tarse las prescripciones que pro
ponen para el curso de sus líneas 
las Compañías Oreo-ñera y Lucha
na Mining, y  que, en general, para 
a ocupación de t o d a  clase de vías 

•y habrán de observarse la s  condi
ciones que fijen las Jefaturas de 
los Servicios respectivos:

Considerando que las servidum
bres solicitadas de estribo de pre
sa y acueducto habrán de ser 3e-: ¡ 
te ta d a s  por la Autoridad compe
tente después que sea publicada la ¡ 
concesión:

Considerando que por tratarse 
de una concesión de aguas públi
cas para el abastecimiento de po
blación que ha de otorgarse a fa 
vo r del propio Ayuntamiento, el 
plazo debe ser ilim itado y por lan 
ío  la concesión a perpetuidad: 

Considerando que las obras son de 
Joanitiesta necesidad e interés gene- 
tul, que no lesionan ningún derecho

privado, o que, en todo caso, habrá 
de indemnizarse debidamente cual
quier lesión, puesto que la concesión 
habrá de otorgarse sin perjuicio de 
tercero y  que los I í i í o i í -u u  emitidos 
son favorables, salvo- algún reparo de 
la Abogacía del Es todo- que no tiene 
importancia, por hallarse rebatido 
con Lio dispuesto en el Leal decreto- 
le y  número 32, de 7 de Enero- de 1327, 
y  por estar relacionado con la recla
mación del Ayuntamiento- de Oüebes, 
formulada bajo el supuesto erróneo* 
de qro las aguas de la presente con
cesión fueran parte de las que aquel 
Ay unís miento tiene concedidas, en 
eoiisenuncia con io cual y de las de
más razones expuesta,y procede otor
gar la concesión solicitada bajo- las 
prescripciones que se dirán,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de 'conformidad con lo 
propuesto p.or esta Dirección general, 
se otorgue ía concesión mencionada 
bajo las siguientes cláusulas:

i,.a eB autoriza al Ayuntamiento 
de BaracaJdo para aprovechar, con 
destino ai abastecimiento de ía po
blación, hastá 29,45 litros por segun
do, en total, de agua de ios manan 1 ta
les y arroyos de Yarto., Del Sel, Del 
Guarió, La Lisa, Petriza, Pasaje, No
cedal y Cor tacho, en términos de Güe
ñas y Bara-caido (Vizcaya.) y Oquendo 
(Alava), conforme al proyecto, fecha 
21 de Diciembre de 1.924, y documen
tos complementarios, fecha 25 de Ju
nio de 1928, que han sido- presenta
dos por el peticionario, en cuanto no 
se modifiquen por las prescripciones 
que. siguen.

2.a El total volumen de agua con
cedido, del que no responderá la Ad
ministración bajo ningún concerdo 
cualquiera que fuese su merma, se 
entenderá como un límite máximo, 
y  se distribuirá en la forma siguien
te: Yarto, 2,15 litros por segundo: 
Del Bel, 1,88; Del Cuarto, 1,00: La 
Lisa, 0,85; Pétrea ,^,50; Pasaje, 0,80; 
•Nocedal, 21,00; Cortadlo, 0,77 litros 
por segundo, entendiéndose el caudal 
otorgado -en el arroyo Yarto, después 
de respetar el de 0,55 litros por se
gundo que ha de reservarse en el 
mismo arroyo a la. Cumpa fita de Fe
rrocarriles de La Robla para su abas
tecimiento, en virtud de concesión gu
bernativa, fecha 19 de Junio de 1907, 
mientras que el caudal designado en 
él arroyo Nocedal mo podrá ser per-: 
judicadO' por el concedido en iá mis
ma corriente para el abastecimiento 
de Bestao.

3.a Los cruces de la línea férrea 
de las Compañías ürconera y Lu- 
ohana Mining se harán construyen
do alcantarillas que pueda recorrer 
una persona y todas las obras, en 
general, que hayan de afectar a vías ' 
de cualquier especie se hallarán su
jetas a las prescripciones que para 
ella' se señalen, antes de su comien
zo, por las Jefaturas de los servicios 
correspondientes.

4.a Las obras comenzarán en el
r lazo de seis meses, a partir de la ; 
fecha de publicación en la Gaceta de 
M atoid  de esta concesión y  deberán j 
quedar terminadas a los cuatro años ¡ 
a partir, de la misma fecha.

5.a Be ejecutarán las obras bajd  
la inspección y  vigilancia, de la Jefa-* 
tura de Obras' públicas de A lava y  
Vizcaya, siendo de cuenta del con ce-: 
sionario- los gastos que por aquélla sé 
originen.

Dicha Jefatura podrá -exigir al coas 
cesionario que se com plete el estiló4o| 
del proyecto, som etiéndolo  a su ap i-o-* 
bación antes del com ienzo de las obras, 
c de- -cualquier na-He de tas nusmasv 

Gna vez term inadas y  p rev io  avisó 
(•e concesión ario, se procederá a su 
1 ; onoeim  lento, levantando acta en ¡lá 
íu ■» conste e l cum plim iento de estas 
c co.d icones y  expresam ente se ton sig
nen en ella los nombres de ios pro-s 
ductores españoles que hayan sumí-* 
ni varado las máquinas y  m ateria les’ 
empleados, sin que pueda com enzar 
la explotación antes de aprobar ovia 
acta la D irección  general.

6.a Corres pende al Ayuntam iento' 
•concesionario la .graduación de las .ta
ri las aplicables ni abasíeeuYúcnío dé 
la población -.coa!forme a lo- dispuesto 
en. la Sección segunda del capítu lo 4A 
coi Estatuto m unicipal, lib ro  £i.

7.a Be otorga esta concesión a per-* 
pelu idad, salvo- el d-ercho de pro-píen 
cací, sin p e rju ic io  de tercero  y con 
ob ligación cíe ejecu tar las obras ne
cesarias para conservar o sustituifl 
las servidum bres existentes.

8.a L a  Adm in istración  se reserva 
ei dercho de tom ar de la concesión 
los volúm enes que sean necesérjos 
para la conservación ele carreteras en’ 
i a form a que estim e conven i ente, pe-* 
10 sin perjud icar las obras de la m is
ma, ni a lterar en form a alguna el
se rv ic io  de abastecim iento..

9.a E l depósito- prov is iona l consí i-* 
luido- se pondrá á  d isposición  de la] 
D irecc ión  g en era l -de Obras públicas,, 
y  quedará com o fianza a responder! 
cid cum plim ien to de estas condicío - 
iif'S, y  será devuelto después de a p ro* 
bada el acta de reconocim iento final*

10. Queda sujeta esta concesión aj 
1 a- d isposiciones vige-nles sobre pro-*
' ción a Ja industria nac coiH
' to y  accidentes del trabajo de-:

1 <■> ele carácter social,
al. Se declara la  u tilidad  pública1 

a  las obras y  se concede la ocupan 
A n de do-minio público necesario 
naca aquéllas. En cuanto a las serví-*
< («ubres de estribo: de presa y  arme-;
* neto podrán ser ■decretadas por lá 
Autoridad eomipatecfie, una va& publi-* 
m m  esta concesién.

12. Caducará la concesión por in-; 
cumplimlenlo de estas condiciones efi 
Jos casos previstos en las disposieio-: 
ues vigentes, declarándose aquélla, se-̂  
gún los trámites señalados m  la Ley¡ 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesióná^ 
rio las preinsertas condiciones y re«a 
ñutido póliza de 120 pesetas, según 
di -pone Ja vigente ley del Timbre, 
que queda xnutMizada en su expe-- 
diente, de Real orden comunicada Id 
participo a Y, E. para su.conocimien-í- 
Lo, el de los interesados, el de ía Je-* 
la tura de Obras públicas de Álava y¡ 
Vzcaya y demás efectos, con publíi* 

ción en el Bolkñn Oficial de esal 
provincia. Dios guarde a Y. B. mu* 
chos años, Mádriti 16 de Enero fiá
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1929.—El Director general, Gelabert, 
■Señor Gobernador civil de Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS Y TRANS

PO R TE S PO R  C A R R E TE R A
Excmo. S r .; Vistos el expediente y 

proyecto de un ferrocarril secunda- 
rio que, p.a rtiencío del -panto ki lomo-, 
trico l.53-4,o.S del ferrocarril de 
Ck-au china a .Fuord e Vaqueros, ter« 
rama m  Lachar, en ]t- provincia de 
G ramada, cuya ; Eru ski **ub- 
vención ni g a ted ia  de interés, i lene 
sol i rilada n . ¡m favor la Boc i-edad 
o nú lii-itia “Tranvías Eléeirá eos de 
Granada” :

Vial 1 - la ley na «̂•r da, se
cundarios de 23 de Febrero de 1912, 
•el Regíame, i o díctelo ¡ara -u eje
cución de 12 de Agosto del mismo 
año y las demás disposiciones lega
les apiirrac s a este caso:

:Resx>!- n-In r r 1 el pliego de con- 
rlicior'v, oaruicu lares crac ha de re- 
gir esta, con cesión imé aprobado por 
Real orden fecha 26 de Diciembre 
de 1928 y acoplado por el peticio
nario con fecha. .20 de los mismos 
mes y año.:

Resultando que en el expedí ente 
instruido al efecto m lian llenado 
todos los requisitos exigidos per tas 
el i spo s i cío neo vigentes-,

S. M. el iRoy (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por .esta Direc
ción general, ha tenido a bien otor
gar a’ la Sociedad anón-tea “ Tran
vías Eléctricos áe -Granada” í.a con
cesión del -precitado ferrocarril a 
•Lachar, sin subvención ni garantí-a 
de interés por el Estado; -entendién
dose -otorgada con sujeción a cuanto 
determinan la ley v Reglamento de 
Ferrocarriles and erro rm ente citados, 
al pliego de conche imo^ particulares 
,y a todas das demá^ dimposiciones de 
carácter general dictadas o que -se 
dicten en do sucesivo y -sean aplica
bles al exprcfsado ferrocarril.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Ah Ti. para mi conocimiento 
y efectos procedentes. Dios aguarde a 
V, E. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1929.—El Director gene-: 
ral, A. Faquineto.
Señor Gobernador civil de la pro- 

- vincia de Granada.

Pliego de condiciones particulares 
bajo las cuales ha de otorgarse la 
concesión de un ferrocarril con 
tracción eléctrica desde el kilóme
tro 1.534,53 del de Vhauchina a 

] Fuente Yagüeros a Láchar, en la 
í provincia de (Jmnada% sin subven- 
í ción ni garantía de interés por el 
* Estado.

Artículo 1.° El concesionario  ̂se 
'obliga a ejecutar de su cuenta y ries
go todos los trabajos necesarios para 
el establecimiento de un ferrocam  
secundario con tracción eléctrica, sil 
garantía de interés ni subvención al
guna por el Estado, desde el hilóme*- 
tro í.534,53 del de Gauchina a Fuen
te Vaqueros a Láchar, en la provincia 
de Granada,

Artículo 2.° Este ferrocarril se eje_ 
rutará y explotará con arreglo al pro
yecto aprobado par Real orden de '25 
de Noviembre de 1925 y las pres
cripciones que la misma establece.

Articulo ,3.°' Se establecerán las 
estaciones desigmada-s en proyecto 
aprobado.

El Gobierno, oyendo - al concesio
nario, se reserva la facultad de or
denar el estableceni.enio de «tras es
taciones, apeaderos, o apartaderos a- 
más de los expresadas en el referido 
proyecto.

Artículo 4,° La Empresa construc
tora y explotadora da este ferroca
rril habrá de estar nacionalizada y 
domiciliada en España.

El Presidente y por lo- menos los 
dos tercios de ios Vocales de su Oon» 
-sejo- de Administración, asi como -el 
Director y Gerente, ostentarán la na™
•c ion al i-dad española.

Artículo 52 La Empresa construc
tora y explotadora de este ferroca
rril no podrá tener orga.niz&c-ióh ad
ministra ti va, C o m i t é  o Delegación 
constituida con la mayoría de miem
bros extranjeros y en ningún c a s o  
fuera del territorio nacional.

Articulo -6.° Queda asimismo obli
gada la Empresa explotadora de este 
ferrocarril .al cumplimiento' áe los 
demás preceptos del. Estatuto*- ferro
viario y disposiciones adicionaos y 
transitorias en lo .que afectan a los 
ferrocarriles de su clase.

Artículo- 7.° El mat(.#ia! móvil que 
como mínimo lia de tener este ferro
carril para abrirse a la explotación 
será el siguiente':

Dos coches automotores para via
jeros.

Un coche automotor para mercan
cías.

Dos coches remolques para viaje
ros.

iCuatTD vagones descubiertos con 
frsno de mana 

Dos vagones cerrados non freno de 
mano.

-Artículo x8.° Los coches motores y 
de remolque, cuando sean nuevos o 
después de grandes reparaciones, no 
podrán ponense en servicio sin que 
sean previamente reeoMoidos por 

. dos funcionarios facultativos sencar- 
. gaáns ée la xinspeccián del ferro
carril.

Artículo 9.° En el término de 
treinta días, contados desde el en que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
la Real orden de concesión, consti
tuirá el concesionario en la Caja ge
neral de Depósitos, y a disposición 
de este Ministerio, la fianza de pe
setas 16.628,98 en metálico o su 
equivalente en valores de la Dente 
pública calculados al tipo que par£ 
este objeto señalan las disposicione! 
vigentes, cuya suma representa el < 
por 100 del presupuesto del proyec
to aprobado'.

Esta fianza no será devuelta bastí 
que se justifique tener obras hecha 
por el' doble de su valor, quedand» 
dichas obras en garantía del cumplí 
miento de las condiciones estipula 
das.

Í Artículo 10. El concesionario em 
pezará las obras de este ferrocarr 
dentro de los tres meses stehientí

a la fecha en que se publique en La 
G a c e t a  d e  M a d r  d  la Real orden de 
concesión, y quedarán completamen-: 
te terminaríais en el plazo -de tres 
años, a contar de la misma fecha; 
debiendo ser su -averna durente el 
plazo de ejecución, ■ nuvional al 
tiempo.

Diez y ocho meses «mies de la fe* 
cha en une termine el plazo de eje
cución deberá el concesionario de-; 
mostrar ante la Inspección que fie-: 
ne celebrados contratos para adqui
rir torio el material móvil y de ira#-: 
ción comprendido en las condicionas 
de la concesión.

El concesionario queda obligado a 
dejar garantizado por un plazo de 
dos años, a partir del momento en 
que tenga lugar la réversióm de lá 
línea al 'Estado, el suministro de lá 
energía necesaria para la explota
ción de ferrocarril.

Artículo i i. Durante el periodo 
de la explota ción, el concestasarle 
estará obligado a realizar las obras 
y adquisiciones de material que re-? i 
quiera el tráfico de la línea, aunque ’ 
tales obras y adquisiciones no b u - ; 
biesen sido previstas en el proyectó 
que sirvió de base a la concesión.

Llegada la lecha, de reversión, el 
Estado deberá recibir en buen esta-* 
do de conservación las obras é ini* 
lalaciones todas del camirm y t o d o , 
su material fijo y  móvil.

Artículo í t .  #t> podrá ponerse 
explotación di todo o parte de esté 
ferrocarril sin que preceda autori
zación del Ministerio de Fomento, en 
vista del acta de reconocimiento co
rrespondiente, redactada por los Inte 
genieros encargados de la insp-ec* 
ción, en que se declare que puede 
abrirse al tránsito público; acta que’ 
deberá remitir con su informe, a' lá 
Superioridad, el Gobernador civil d i 
la provincia.

Articulo 13. 13' conce «íonarlo fe* 
dactará y propondrá a la .aproba* 
ción de la Superioridad, previo te* 
forme de los funcionarios encarga
dos de : la tespeoofún de este 
uarril, los IRe^nmentos para el ser- 
'vreio #e la  explotación del mismo,' 
*en los que habrá de incluirse tote 
fe referente a loa cruzamientos y  
servicios combinados que esta !íne$ 
pueda tener con otras ya establecí-* 
das.

Artículo 14. El concesionario per* • 
cib irá por el transporte de lá co* * 
rrespondenciá pública y paspetesL 
postales la cantidad de 50 pesetas! 
por kilómetro y año. ,

El transporte de presos y penadpí [ 
se verificará con arreglo á los p te  i 
cías y condiciones de hxs ferroca^ite 
les concedidos con anterioridad a Iú¡¡ 
ley de 3 de Julio de 1880, que nq j 
tengan obligación de efectuar grate 
tuitamente este servicio, o sea cotí, 
arreglo al Convenio celebrado en $: 
de Marzo d« 1886 entro el Estado y j 
las Compañías. |

Para dichas servicios, e! concesio
nario tendrá los carruajes o co m p ^  
timientos necesariois, cuya forma  ̂
disposición señalará el Ministro &Í 
Fomento oyendo a los demás Centrct 
que corresponda,
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A los demás servicio* del Estado 
se les aplicará la ta r i f a  presentada, reducida en un 2 0 pe:1 100, o la es
pecial vigente, reducida en un 8 por 
100 si resultase más bara ta ,Artículo 15. Queda, obligado el 
concesionario de esto fe rroca rr i l  a 
p erm it ir  la circulación do los coches 
o vehículos de otros fe rrocarri les  o 
los de o tras  Compañías v p a r t ic u la 
res, m edían te  el pago une coimes- 
ponda, siempre que Jo perm itan  el peso y condiciones de dichos coches 
o vehículos.

Las tarifa* correspondientes a es
tas c ircunstancias  deberán  ser fija
das por el Ministerio de Fomento, 
p rev ia  propuesta  de! concesionario.

'•Articulo 16. El concesionario, 
previas las formal id a de* correspon
dientes, podrá  poner en servicio del 
público y en beneficio propio el te 
légrafo y el teléfono dónele no los 
hubiere  del Estado, y p ara  estos s e r 
vicios segirán las ta r i fas  que el Es-* 
Laclo tenga establecidas, (

Artículo i 7. La concesión ele pste 
fe rrocan  U se otorgará p ir nóvenla y 
nueve aros, sin perjuicio de tercero 
y  dejando a salvo lo5 derechos adqui
ridos, con arreglo a la L y ele 23 de Febrero  de í 9 i 2 y Reglamento dicta
do para lo elocución; ai présenlo o lie
go de coi >limones p a r t ic u la r^ ,  al dea! decreto (Je en rie Junio do i 902 sobre 
las condiciones que  han de regular el 
contrato en!re los obreros y el con
cesionario, y a la Real orden de 8 de Julio siguiente para  la aplicación de 
aquél; a lo preceptuado- en el libro primero, t ítulo segundo ele i vigente. 
Código de Trabajo, de acuerdo con la Real orden de 15 de Abril de 1927; a la ley de Protección a la Producción 
nacional de 14 de Febrero  de 1907, 
asi como a tocias las disposiciones de 
carácter general dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplicables al ferrocarri l  de que se 
trata.

Las infracciones por par te  del c o i d  
cesionario a. las prescripciones de la ley ele Protección a la Producción n a 
cional y a sus disposiciones eomple-i píontarias podr án m o t  ivar la imposi

ción de inultas que varíen en Iré el 5 y el i o por 100 del importe de las 
obras y material  objeto de las in
fracciones.

Artículo 18. El concesionario queda obligado a consé#ver en perfecto 
estado todos los elementos de la ex-: 
piola clon del ferrocarril.

En los cuatro que precedan al t é r 
mino de la concesión se reserva el Estado el derecho de re tener los pro-* 
duelos de las líneas y emplearlos en 
la conservación de las mismas, si ci e o no es i onar i o no cump i lera d ebi da- 
mente esta obligación.Articulo 19. El concesionario de este ferrocarri l  será responsable de 
todos tos daños, averias y perjuicios 
que se causen a las personas y a las 
cosas, durante la construcción y ex
plotación de la línea.Artículo 20. La inspección y vigi
lancia de este ferrocarril,  tanto  en su 
construcción como en su explotación, 
se ejercerá por los Ingenieros del Gobierno en la form a que preceptúan 
las disposiciones vigentes, siendo de cargo del concesionario ios gastos de 
la misma inspección, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 8.° del Reglamento de 12 de Agosto de 1912.

Artículo 21. C aducará la concesión el o este fe r r  o c a v r i) :
1.° Si se in te r rum p e  total o p a r 

cialmente el servicio de la línea, sa l 
vo casos ,d9* fuerza mayor debidam ente j us t iñeados.

2.° Si no se comienzan o te rm i
nan las obras en los plazos m a rc a 
dos en el art ículo  10 de este pliego 
de condiciones, salvo tam bién  los ca
sos de fuerza  mayor debidamente 
justificados.

3 .0 Si el ^concesionario fuese de
clarado en qu iebra  o si, existiendo 
Compañía concesionaria, fuese ésta 
disuelta por resolución adm in is t ra 
tiva o jud ic ia l  o declarada en qu ie 
bra’.4.0 Si se faltase a lo 'estipulado 
en el párrafo  p rim ero  del artículo 11 
del p resen te  pliego.5.® Si el comceeionarlo t ra spasase  
sus dereafeos- sin !á autorización á 
qué  se refiere el art ícu lo  21 de la 
ley de 23 de Noviem bre de 1877.

En Lodos estos casos se- p rocederá  
con arreglo  a lo dispuesto en Lay 
de 23 de Fe brero  de 1912 y su Re-: 
gl,amento p a ra  su ejecución.

Artículo  22. El conc esi o n  a r i  o 
n o m b ra rá  un  represen tan te ,  desig
nando su residencia, para rec ib ir  las 
comunicaciones que le d ir i jan  el Go-: 
b ienio  o sus Delegados.

Si se faltase a esta condición o el 
represen tan te  se ha l la re  ausente del 
domicilio designado por el concesio
nario, será válida  toda notificación! 
siempre que se deposite en la Alcalá 
día del punto  de residencia fijado.

Madrid, 26 de Diciembre de 1928.: 
Aprobado por S. M.— P. D., A. F a -  
quineto.

Acepto el présente pliego en todas 
sus partes.

Madrid, 29 de D iciem bre  de Í928v 
Alfredo Vela seo.

DIRECCION GENERAL DE M O N 
TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL
Visto el expediente promovido por  

D. Luis Monteagudo Atienza, Prepá^ 
rador de la quin ta  Estación Regional 
del Servicio de  Estudio y Extinción; 
de Plagas Forestales, solicitando doS 
meses de licencia para  asuntos pro-* píos,

16. M. el Rey (q. D. g.). de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de 7 de Septiembre' 
de 1918, ha tenido a bien conceder! 
la licencia solicitada por asuntos pro
pios, durante cuyo plazo no devengará haberes el interesado.Lo que de orden del Sr. Ministros 
comunico a V. S. para  su copocimiein-* lo y demás efectos. Dios guarde a; 
V. b. muchos años. Madrid, 19 de E ne, 
ro de 1929.— El Director general, 
ü. Eiorrieta.
Señor Ordenador de pagos de este Mi*

m sterid . j


